
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

ANUNCIO de 2 de marzo de 1999, sobre

notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA
DELEGACION DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, del
Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba, por la que se
publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la se-
de de esta Delegación del Gobierno, C/. San Felipe, 5, Córdoba:

Interesado: D.ª Vicenta Carrasco Fernández.

Expediente: CO-556/98-MR.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de recurso ordinario: Quince días hábiles desde el día de no-

tificación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia,
en las formas del art. 38.4, Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, a 16 de marzo de 1999.–El Delegado del Gobierno, LUIS
HIDALGO REINA.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, del
Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba, por la que se
publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la se-
de de esta Delegación del Gobierno, C/. San Felipe, 5, Córdoba:

Interesado: D.ª Vicenta Carrasco Fernández.

Expediente: CO-106/99-RI.
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